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Cuota de Recuperación 

$ 12.00 a  $ 316.00 pesos 

Unidad SEDIF Responsable/Sub-Unidad responsable. Nombre del Responsable 

Dirección de Atención a Población en Riesgo 
Coordinación del Centro de Rehabilitación y Educación Especial 

C.D. Álvaro M. Montero Segovia 
Dr. Félix G. Flores Justiniano.

Clasificación Ubicación 

Acción Sistemática ( x  ) Acción Aislada (   ) Calle 7 S/N contiguo al FOVI 
Col. Tamarindo, C.P. 24030 
San Francisco de Campeche, Campeche, México 

Teléfono(s) Horario de Atención Nombre del Servicio 

(981) 816-1310
(981) 816-2169 

De lunes a viernes
7:00 a 14:00 hrs. 

Auxiliares de Diagnostico 

Objetivos  

Contribuir con la realización de estudios de gabinete a la precisión diagnostica de la patología y tipo de discapacidad de los
usuarios valorados en la consulta médica especializada o bien referidos por otras instancias o instituciones (expediente 5000),
que permita establecer el tratamiento de rehabilitación mas adecuado y en forma oportuna 

Descripción del Servicio 

Realizar estudios de gabinete: rayos x, electromiografía, electroencefalografía, audiometría, timpanometria, potenciales 
evocados auditivos (peatc), nasolaringoscopia y emisiones otoacusticas para precisar el diagnostico de manera oportuna de los
usuarios admitidos para su atención y establecer un mejor tratamiento que sirva de base para el pronóstico de los padecimientos
potencialmente discapacitantes 

Tiempo de Respuesta 

� Rayos X: 40 minutos. 
� Electromiografía: 60 minutos, 24 hs con interpretación. 
� Electroencefalografía: 60 minutos, 24 hs con interpretación. 
� Potenciales evocados auditivos: 120 minutos, 24 hs con interpretación.
� Audiometría 45 minutos, 24 hs con interpretación. 
� Timpanometria: 45 minutos, 24 hs con interpretación. 
� Nasolaringoscopia: 20 minutos, 24 hs con interpretación. 
� Emisiones otoacusticas: 15 minutos

Requisitos y Criterios para la obtención del Servicio. 

� Usuarios: presentar  Carnet de citas y solicitud del estudio de gabinete por Médico General o Especialista en el  Módulo de 
Información y citas para asignación de fecha: día, hora  

� Presentarse 15 minutos antes de la cita. Si no siguió las indicaciones especiales se cancelará la realización del estudio
� Deberá de pagar por el servicio de acuerdo a su clasificación socioeconómica el día de realización del estudio 
� Cumplir con las indicaciones especiales por escrito o verbales, previos a la realización del estudio: 

o Audiometría: Ser mayor a 4 años 6 meses 
o Timpanometria: Conductos auditivos externos permeables (sin tapón de cerumen) 
o Nasolaringoscopia: Venir en ayunas. Traer un cassette virgen para grabar resultados 
o Potenciales evocados auditivos del tallo cerebral (peatc): Desvelo del paciente de la siguiente manera: un día antes 

del estudio despertar al paciente a las 6.00 hs de la mañana, no dejarlo dormir siesta para nada en todo el día,
dormirlo a las 7.00 hs de la noche y despertarlo a las 1.00 hs (madrugada) y a partir de ese momento no dejarlo
dormir hasta que llegue al Centro de Rehabilitación a las 6.50 hs. Traer el cabello limpio, lavado con jabón neutro,
no aplicar shampoo, gel, vaselina o spray. Puede comer de todo, no requiere de ayuno. Si toma medicamentos, no
suspender. Si es  menor de edad, traerlo con ropa ligeramente abrigado. NOTA: no se realizará el estudio si no se
cumplen las anteriores indicaciones o bien si el paciente presentara fiebre, vómitos, diarrea o tos 

o Electroencefalografía: Venir el día del estudio con el cabello limpio, sin grasa, gel, vaselina o spray. Desvelado la
noche anterior y en ayunas 
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o Electromiografía: Bañarse el día anterior o el día del estudio con jabón neutro y no aplicar en las extremidades  o
región motivo del estudio con cremas, aun las medicinales 

Trámite a seguir por el solicitante. 

� El día de la cita, verificar previamente fecha, hora y  seguir recomendaciones especiales previos al estudio 
� Presentar comprobante de pago del estudio por realizar 
� Acudir 24 hs después de haberse realizado el estudio (día hábil) o bien cuando lo indique el Médico Especialista o Técnico, 

para la entrega del mismo, con interpretación 


